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De mis consideraciones: 

Címpleme manifestarle que, la Junta General aordinaria 

de Accionistas de la Compañia ("AGRICOLA SURU .AJ. en sesión 
celebrada el día de hoy ,proce a designar a usted GERENTE GE- 
NERAL de la misma, por el lapso de DOS AÑOS, con los deberes y a 
tribuciones señalados en el Estatuto Social de la Compañia. 

Como GERENTE GENERAL de la Compañia corresponde a usted, de 
manera individual, ejercer la administración activa de los nean- 
cios sociales y la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la misma. 

En caso de ausencia temporal o definitiva será subrogado vor 
el Presidente de la Compañia quien, en tal evento, tendrá estos - 

mismos deberes y atribuciones. 

El Estatuto Social consta de la Escritura Pública de Consti- 
tución de la Compañia, otorgada ante el Notario Séptimo del Can- 
tón Guayaquil, señor Doctor Jorge Maldonado Rennella, el día 22 
de Marzo de 1.983, inscrita en el Registro Mercantil del mismo - 
Cantón, «el día 13 de Mayo del mismo año. 

Felicitándolo a usted por tan merecida designación, me sus- 
cribo, 
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Jueí José Echeverría Benites 

PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA "AGRICOLA SURUCUA 

S.A.".- 

Guayaquil, 23 de Septiembre de 1.985.
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